
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 251/2009 
á, 14 de julio de 2009 

El oficio de "Secretaría General N° 801/2009 de 19 de junio de 2009, recibido en Secretaría riel 
Concejo Municipal el 24 de junio rle 2009", por el que el Sr. Alcalrle Mwzicipnl e!l 
cumplimie1lto nl Artíwlo 12 numeral 11) de ln Ley de Municipalidades 2028 renúte para 
conocimiellto y considemción del H. Concejo Municipal, el contrato de la Secretaria de 
Przrqut>s, Jardines y Obras parn Equiprzmiwto Social N° 80/2009 referente n In 
"CONSTRUCCION DE ACERAS, BARDAS, AULAS Y MODULOS EDUCATIVOS DE 
6 Y 4 AULAS NIVEL PRIMARIO EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 1,4,6,7,8 Y 
12 EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N° 25/2009, CUCE 09-
1701-00-138166-1-1, referente n la "CONST RUCCTON DE ACERAS, BARDAS, AULAS Y 
M ODUL OS EDUCATIV OS DE 6 Y 4 AULAS NIVEL P RIMARIO EN L O S  DISTRIT OS 
MUNICIPALES No 1,4,6,7,8 Y 12 EN LA CIUDAD DE SANTA C RUZ DE LA SIERRA", 
siendo ln unidad solicitante el Departanze11to de lnfmestructura Educativa. 

Que, como resultado del proceso de Licitación Publica Nacional SE PES N° 25/2009, 
referido anteriormente, ln SECRETA RfA DE PARQUES, JARDINE S  Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENT O S OCIAL, en su calidad de Responsable del Proceso de Contratación 
( R PC), mediante RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION SEPES N° 86/2009 de 22 de 
mayo de 2009, adjudico a la Empresa: PAQUETE No 3 (DI STRITO MU NICIPAL 
No 4 12).- EMPRESA CONSTRUCTORA POR ASOCIACION 
ACCIDENTAL ROSSEL BARROSO Y SANTOS DU MONT, representada por 
el  Sr. Jorge Eduardo Rossell B arroso. 

Que, co111o producto del proceso de contratación y adjudicacióll referirla anteriormente, se 
lum redactndos los Contratos SEPES N° 80/2009, por el monto total de Bs. 
3.999.465,01 (TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CI NCO CON 01/00 BOL IVIANOS), que serán 
pagados por avance de las obras de acuerdo al cronograma de desembolso, y la presentación de 
la fnctum fiscal correspondiente, con un plazo de 240 rlíns calendario computable a partir 
de la Orden de Proceder, previa aprobación del contmto por parte del H. Consejo Mz111icipal y 
deben ser firmado por los sáiores: jorge Eduardo Rossell Barroso en represe11tnción legal 
de ln EMPRESA CONSTRUCTORA POR A SOCJACION ACCIDENTAL 
ROSSEL BARROSO Y SANTOS DUMONT y ellng. Percy Fernández Aiiez, Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de In Sien-rz. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 3122009, Preventi'uo N° 00241 de 20/04/2009, 
F7t.ellte 41 (Transfemzcia T. G.N.), Orgnnisrno 119 (T.G.N - Impuesto Directo n los 
1-Jidrocarburos), Prog. 64, Proy. 0102, Act. 000, Obj. Gasto 42230 ( Otras Coilstrucciones y 
Mejoras rle Bielles Publico de Do11lillio PriPrzdo) por el i11lporte de Bs. 
945.740,02( N OVECIE NT O S  CUARENTA Y CINC O MIL SETECIENTOS CUARENTA 
C O N  02/100 B OLIVIANOS). 

Que, existe Certificacióll Presupuestaría N° 3122009, Preventi·uo N° 00240 de 20/04/2009, 
FuC!lte 41 (Transferencia T. G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la Nncion -
Participación Popular), Prog. 64, Proy. OlOt Act. 000, Obj.Gasto 42230 ( Otras 
Construcciones y Mejoms de Bienes Publico de Dominio Privado) por el importe de 

Bs.t300.000.00(UN MILLON TRESCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), el saldo se 
e¡zcueJLtra comprornetido según RESOLUCIÓN EJECUTTVA N° 89/2009 de 17 de abril de 
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2009, In cual instruye que se incorpore en el Presupuesto Operativo Anual de la Gestión 
2010 el equivalente fnltante, con ln finalidad de concluir satisfnctorinlllente las obras 
sáialadas, quedando encargadas In Oficialía Mayor de Administración y Finanzas, la 
Secretaría de Parques, jardines y Obras parn Equipanúento Social, la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Huma110 y la Dirección Municipal de Educación del Gobierno Municipal 
Autónonw de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, el presente contrato puede desarrollarse de acuerdo a lo estipulado, e/l el Presupuesto 
General de la Nacióu - Gestión 2009 en su ARTÍCULO N° so (COMPROMISO DE 
GASTOS MAYORES A UN AÑO) que autoriza a las entidades públicas, comprollleter gastos 
por períodos 1nayores a 1111 arlo, de acuerdo a la 11aturaleza del gasto, siempre que wente con el 
jlrumcimniento asegurado. 

Que, la Entpresa Adjudicada CONSTI\UC T ORA POR ASOCIACION 

A C CIDEN TAL ROSSEL BARROSO Y S ANTOS DUMONT represelltada legallllente 
por Jorge  E duardo Rossell Barroso como adjudiwtaria de la "CONSTRUCCION DE 
ACERAS, BARDAS, AULAS Y MODULOS EDUCATIVOS DE 6 Y 4 AULAS NIVEL 
PRIMARIO EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N' t4,6J,8 Y 12 EN LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cumplido con todas las exigencias requeridas ell el 
DBC y la presentación de la docmnentación legal y administrativa y las propuestas técnica y 
econólllica establecidas. 

Que, el Contrato SEPES N° 80/2009, puesto en consideración del Concejo Municipal, se 
emnarca en el Modelo insertado en el Documento Base de ConlmtacÍÓJI de manera previa a la 
Publicación en el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el rnarco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios que 
co1npre11de la contratación de Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados 1/lediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, elllitida por el 
l'vtinisterio de Hacie11da, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren a las 
contrataciones bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el prese11te proceso de Contratación, lza cumplido con todos los requisitos y 
procedirniento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administració11 de Bienes y 
Seruicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por numdato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Coillrol Gubenzamentnles - SAFCO y en atwción al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Suprelllo No 29'190, se preswne la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y acti·uidades realizadas por 
todo servidor público, en los citados procesos de contratación, e11 ese se11túio corresponde 
seilalm- que dichos actos tienen la 11alidez que las normas legales aplicables pnm las 
contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado e11 la 
Collstitución Política del Estado, Ley de lvlun{cipalidades y otras ILOmws conexas, en uso de 
sus iegítirnas atribuciones, en Sesión de fecha 1.4 de julio del arlo 2009, dicta la siguiente: 

R E S O L UCI O N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Secretaria de Parques, Jardines y Obms 
pam Equiparniento Social N° 80/20091 por el monto total de: Bs.  3.999.465,01 (TRES 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NU EV E MIL CUATROCIEN T OS 

SESENTA Y C INCO CON 01/00 BOLIVIANOS), que serán pagados por a·uance de las 
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obras de acuerdo al cronogmmn de desembolso, y la presentación de la factura físcnl 
correspondiente, con tm plazo de seruicio de 240 días calendarios, computable a partir d.e la 
Orden de Proceder, para la "CONST RUCCI ON DE ACERAS, BARDAS, AULAS Y 
M ODULOS EDUCATIV OS DE 6 Y 4 AULA S NIVEL P RI MA RI O EN EL DIST RITOS 
MUNICI PALES No 04 Y 12- PAQUETE N° 03 DE LA CIU DAD DE SANTA C RUZ DE 
LA SIERRA" a suscribirse entre los seiiores: jorge Edua rdo Rossell Barroso en 
representación legal de la E M P RESA C ONSTRU CT O RA P O R  A S OCIACI ON 
ACCIDE NTAL R O S SEL BA R R O S O  Y SANT O S  DUM ONT y el lng. Percy 
Fern!Índez Añez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Articulo Segundo.- En culllplimiento rz lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Adrninistmcióll y Control Gubername/ltales, a los fines de control externo posterior, 
ww capín del contrato y lrz docu111entación sustentatorin correspondiente debe ser relllitidn a la 
Colltraloría Geneml de la República en el plazo de cúzco días de su pcrfeccionamiwto. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la respecti11a 
Resolución Municipal, 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�rs(,ldn Muíioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EnriqttiLbrann 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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